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El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el modelo 

establecido en el Anexo II de la Circular MAB 4/2018 sobre requisitos y procedimientos aplicables a 

los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al Mercado 

Alternativo Bursátil (en adelante el “Mercado” o el “MAB ”) y se ha preparado con ocasión de la 

incorporación en el MAB-SOCIMI de las acciones de nueva emisión objeto de la ampliación de capital. 

Los inversores de empresas negociadas en el MAB-SOCIMI deben ser conscientes de que asumen un 

riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en las Bolsas de Valores. La 

inversión en empresas negociadas en el MAB-SOCIMI debe contar con el asesoramiento de un 

profesional independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 

Ampliación Reducido con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de nueva 

emisión. 

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el 

contenido de este Documento de Ampliación Reducido (en adelante el “Documento de Ampliación”). 
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Renta 4 Corporate, S.A., con domicilio social en Paseo de la Habana, 74, Madrid y provista de N.I.F. 

número A-62585849, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 21.918, 

Folio11, sección B, Hoja M-390614, Asesor Registrado en el MAB, actuando en tal condición respecto 

a la Sociedad, entidad que ha solicitado la incorporación de las acciones de nueva emisión objeto de la 

ampliación de capital al Mercado, y a los efectos previstos en el artículo quinto, apartados A y B de la 

Circular del MAB 16/2016 sobre el Asesor Registrado, 

 

DECLARA 

 

Primero. Que ha asistido y colaborado con Castellana Properties SOCIMI, S.A. (en adelante 

“Castellana”, la “Sociedad”, la “Compañía” o el “Emisor”) en la preparación del presente Documento 

de Ampliación Reducido exigido por la Circular MAB 4/2018 sobre requisitos y procedimientos 

aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el 

Mercado Alternativo Bursátil. 

Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado.  

Tercero. Que el Documento de Ampliación Reducido cumple con la normativa y con las exigencias de 

contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a 

los inversores.  
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1. INCORPORACIÓN POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO INFORMAT IVO 

DE INCORPORACIÓN  

1.1. Documento Informativo de Incorporación 

Castellana Properties SOCIMI, S.A. (en adelante “Castellana”, la “Sociedad”, la “Compañía” o 

el “Emisor”) preparó con ocasión de la incorporación de sus acciones al MAB-SOCIMI, efectuada 

el 25 de julio de 2018, el correspondiente Documento Informativo de Incorporación al Mercado 

(en adelante “DIIM ”), de conformidad con el modelo establecido en el Anexo de la Circular del 

MAB 9/2017, sustituida por la Circular 2/2018, sobre requisitos y procedimientos aplicables a la 

incorporación y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas 

en Expansión y por Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario 

(SOCIMI). 

El mencionado DIIM puede consultarse en la página web de la Sociedad 

(http://www.castellanasocimi.es), así como en la página web del MAB 

https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/Otros/2018/07/05360_Folleto_20180720.pdf. 

Adicionalmente, Castellana preparó con ocasión de la ampliación de capital social no dineraria 

efectuada en enero de 2019, el correspondiente Documento de Ampliación Reducido al Mercado 

(en adelante “DAR”), de conformidad con el modelo establecido en el Anexo de la Circular del 

MAB 17/2016, sustituida por la Circular 4/2018, sobre requisitos y procedimientos aplicables a 

Los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al Mercado 

Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión y por Sociedades Anónimas 

Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI). 

El mencionado DAR puede consultarse en la página web de la Sociedad 

(http://www.castellanasocimi.es), así como en la página web del MAB 

https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/Otros/2019/01/05360_Folleto_20190124.pdf, 

donde además se puede encontrar la información financiera y los hechos relevantes publicados 

relativos a las Sociedad y a su negocio.  

1.2. Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 

información contenida en el Documento de Ampliación. Declaración por su parte de que la 

misma, según su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna 

omisión relevante 

D. Alfonso Brunet Morales-Arce, en nombre y representación de la Sociedad, como Consejero 

Delegado del Consejo de Administración de la Sociedad, en ejercicio de la delegación expresa 

conferida por el Consejo de Administración celebrado el 11 de julio de 2019, asume la 

responsabilidad del contenido del presente Documento de Ampliación Reducido (en adelante 

“DAR”), cuyo formato se ajusta al Anexo II de la Circular del MAB 4/2018 sobre requisitos y 

procedimientos aplicables en los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 

incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil. 
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D. Alfonso Brunet Morales-Arce, como responsable del presente Documento de Ampliación 

Reducido, declara que la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme 

con la realidad y que no incurre en ninguna omisión relevante. 

1.3. Identificación completa de la entidad emisora 

Castellana Properties SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima cotizada de inversión en el mercado 

inmobiliario (SOCIMI), con domicilio social en Madrid, Glorieta de Rubén Darío, número 3, 1ª 

planta derecha, 28010 de Madrid y con N.I.F. A-87293015.  

Castellana es la matriz dominante de un grupo de catorce sociedades dependientes participadas al 

100% por la Sociedad. La finalidad de estas sociedades es la gestión de sus correspondientes 

activos inmobiliarios. Todas las sociedades dependientes están acogidas al régimen SOCIMI. 

Fue constituida por tiempo indefinido bajo la denominación “Vinemont Investment, S.A.” con 

domicilio social en la calle Ayala, número 66 de Madrid, por medio de escritura elevada a público 

el día 19 de mayo de 2015 ante el Notario de Madrid, D. Francisco Javier Piera Rodríguez, bajo el 

número 1727 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 33483, 

Libro 0, Folio 61, Sección 8, Hoja M 602735, Inscripción 1ª y fecha 25 de mayo de 2015.  

El día 25 de noviembre de 2015, el accionista único de la Sociedad tomó la decisión de modificar 

el domicilio social de la Sociedad a la calle Alcalá, número 61, 3ª planta, 28014 de Madrid. 

También modificó el artículo 2 de los Estatutos Sociales, referido al objeto social de la Sociedad 

y aprobó un texto refundido de los Estatutos Sociales e incluyó los nuevos artículos, 4bis y 13, con 

la finalidad de incorporar a los requisitos exigidos para la solicitud de acogimiento al régimen 

fiscal especial de SOCIMI (Sociedad Anónima Cotizada de Inversión Inmobiliaria), de aplicación 

a partir del 1 de enero de 2016, estos acuerdos fueron elevados a público por medio de escritura 

otorgada el día 25 de noviembre de 2015 ante el Notario de Madrid, D. José Luis Martínez-Gil 

Vich, bajo el número 2.774 de su protocolo. Consta inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, 

con fecha 10 de diciembre de 2015, Tomo 33.483, Libro 0, Folio 64, Sección 8, Hoja M 602735, 

Inscripción 4ª.  

Posteriormente, con fecha 27 de mayo de 2016, y con el objetivo igualmente de adaptar los 

Estatutos Sociales al régimen fiscal especial de SOCIMIs, la Sociedad modificó el artículo 35 

(aplicación del resultado), y adicionalmente, modificó su denominación social a la actual 

“Castellana Properties SOCIMI, S.A.” por medio de escritura otorgada el día 30 de mayo de 2016 

ante el Notario de Madrid, D. Ignacio Manrique Plaza, bajo el número 1.563 de su protocolo. 

Consta inscrita en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 4 de agosto de 2016, Tomo 33.483, 

Libro 0, Folio 69, Sección 8, Hoja M 602735, Inscripción 5ª.  

El objeto social de Castellana está indicado en el artículo 2º de sus estatutos sociales (en adelante 

los “Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal a la fecha del presente Documento Informativo, en 

consonancia con lo previsto en la Ley 11/2009, de 26 de octubre (en adelante la “Ley de 

SOCIMIs ”), es el siguiente:  
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“ARTÍCULO 2º.- Objeto Social – 

La Sociedad tiene por objeto social, con carácter principal, la realización de las siguientes 

actividades, ya sea en territorio nacional o en el extranjero:  

(a)  la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento o la rehabilitación de edificaciones en los términos establecidos en la 

Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido;  

(b)  la tenencia de participaciones en el capital de otras sociedades cotizadas de inversión 

en el mercado inmobiliario (SOCIMIs) o en el de otras entidades no residentes en 

territorio español que tengan el mismo objeto social que aquellas y que estén sometidas 

a un régimen similar al establecido para dichas SOCIMIs en cuanto a la política 

obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios;  

(c)  la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política obligatoria, legal a 

estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se 

refiere el artículo 3 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 

SOCIMIs (la "Ley de SOCIMIs");  

(d)  la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 

Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. 

Junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la Sociedad podrá 

desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales aquellas que representen, en 

su conjunto, menos del 20 por 100 de las rentas de la Sociedad en cada periodo impositivo, o 

aquellas que puedan considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento. 

Entre estas, podrán desarrollarse las siguientes:  

(a)  En general, la suscripción, adquisición derivativa, tenencia, disfrute, administración 

enajenación de valores mobiliarios y participaciones sociales, excepto aquellas 

actividades sometidas a legislación especial; y  

(b)  La gestión y administración de valores representativos de los fondos propios de 

entidades no residentes en territorio español mediante la correspondiente organización 

de medios materiales y personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 

de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades y las 

disposiciones que la desarrollen, sustituyan o modifiquen.  
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Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, total o 

parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones en 

sociedades con objeto idéntico o análogo.  

Queda excluido el ejercicio directo, y el indirecto cuando fuere procedente, de todas aquellas 

actividades reservadas por la legislación especial. Si las disposiciones legales exigiesen para el 

ejercicio de alguna actividad comprendida en el objeto social algún título profesional, 

autorización administrativa previa, inscripción en un registro público, o cualquier otro requisito, 

dicha actividad no podrá iniciarse hasta que se hayan cumplido los requisitos profesionales o 

administrativos exigidos.” 
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2. ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital  

Introducción 

 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 14 de marzo de 2019 acordó la 

delegación expresa al Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital social sin 

previa consulta a la Junta General, conforme al artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de 

Capital. 

 

De conformidad con dicha delegación, el Consejo de Administración de Castellana celebrado el 

11 de julio de 2019, acordó aumentar el capital social hasta un máximo de 26.000.002,88 euros 

(incluyendo nominal más prima de emisión), mediante la emisión de hasta un máximo de 

3.892.216 acciones ordinarias. Las Nuevas Acciones se emitirán por su valor nominal de 1 euro 

más una prima de emisión de 5,68 euros por acción, de lo que resulta un precio de emisión de 6,68 

euros por acción. El importe efectivo total de la ampliación de capital, en caso de que sea suscrita 

íntegramente, ascenderá a la cantidad de 26.000.002,88 euros, es decir 3.892.216 euros en 

concepto de capital social y 22.107.786,88 euros en concepto de prima de emisión. 

 

Finalidad de la ampliación de capital 

 

Los fondos obtenidos en la ampliación de capital se destinarán a dotar a la Sociedad de los recursos 

de capital necesarios para continuar con su estrategia de expansión y crecimiento en cumplimiento 

de su objeto social, mediante la rehabilitación y/o adquisición de activos inmobiliarios 

identificados, así como para facilitar el acceso a fuentes de financiación externas. 

 

En concreto, la finalidad del aumento de capital propuesto es el pago parcial de la adquisición 

publicada mediante hecho relevante el pasado 27 de mayo de 2019, de los  espacios  propiedad  de  

El  Corte  Inglés,  ubicados  en  los  Centros  Comerciales  Bahía  Sur  y  Los  Arcos, por un importe 

total de 36,8 millones de euros con una superficie de 16.538 m² y  23.360 m², respectivamente. 

Como consecuencia de la adquisición, El Corte Inglés no seguirá como arrendatario de los 

inmuebles. 

 

Tal y como se describe en el DAR de enero de 2019, con fecha 27 de septiembre de 2018, la 

sociedad filial Morzal Property Iberia, S.L. firmó un préstamo hipotecario con la entidad Aareal 

Bank, AG por importe de 256 millones de euros, garantizado por los cuatro activos de los que es 

propietaria entre los que se encuentran los centros comerciales Bahía Sur y Los Arcos. 

 

Los Arcos es un centro comercial ubicado en Sevilla con una superficie bruta alquilable de 43.400 

metros cuadrados de los que Castellana es propietaria de 17.906 metros cuadrados. 
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Bahía Sur es un centro comercial ubicado en San Fernando‐Cádiz con una superficie bruta 

alquilable de 59.300 metros cuadrados de los que Castellana es propietaria de 24.789 metros 

cuadrados. 

 

En este sentido, el Consejo de Administración de Castellana considera que la tipología del activo 

encaja perfectamente dentro de los objetivos de la compañía y su estrategia explicada en el 

apartado 2.7 del DIIM.  

2.2 Información pública disponible 

De conformidad con los dispuesto en la Circular MAB 6/2018 sobre la información a suministrar 

por Empresas en Expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo 

Bursátil, se declara que toda la información financiera periódica y relevante desde su 

incorporación al MAB, está disponible en la página web de la Sociedad 

(https://www.castellanasocimi.es/), así como en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/Otros/2018/07/05360_Folleto_2018072

0.pdf) donde además se puede encontrar la información relativa a la Sociedad y a su negocio. 

 

Ambas páginas web, en cumplimiento de la citada Circular MAB 6/2018, recogen todos los 

documentos públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de las acciones de 

Castellana Properties SOCIMI, S.A. 

2.3 Información financiera 

De conformidad con la Circular MAB 2/2018, con fecha 23 de julio de 2018 se publicó el 

Documento de Incorporación, las cuentas anuales consolidadas e individuales de la Sociedad del 

periodo de 3 meses comprendido entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de marzo de 2018 y el 

Informe de Gestión del ejercicio 2018 junto con el correspondiente informe de auditoría 

independiente. El informe de auditoría se presentó sin salvedades. Las cuentas anuales del 

ejercicio cerrado a 31 de marzo de 2018 fueron auditadas por Grant Thornton, S.L.P. (en adelante 

“Grant Thornton ”). 

De conformidad con la Circular MAB 6/2018, con fecha 16 de mayo de 2019, se publicaron las 

cuentas anuales consolidadas e individuales de la Sociedad del ejercicio finalizado el 31 de marzo 

de 2019 y el Informe de Gestión del ejercicio 2019 junto con el correspondiente informe de 

auditoría independiente. El informe de auditoría se presentó sin salvedades. Las cuentas anuales 

del ejercicio cerrado a 31 de marzo de 2019 fueron auditadas por Price Waterhouse Coopers 

Auditores, S.L. (en adelante “PwC”). 

Dicha información financiera ha sido elaborada de forma consistente con lo establecido por las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), según han sido adoptadas por la 

Unión Europea, de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1606/2002 del Parlamento Europeo 

y del Consejo Europeo y sucesivas modificaciones, teniendo en consideración la totalidad de los 

principios y normas contables y de los criterios de valoración de aplicación obligatoria que tienen 

un efecto significativo. 
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Se adjunta como Anexo I las Cuentas Anuales consolidadas e informe de auditoría para el 

ejercicio cerrado a 31 de marzo de 2019 de la Sociedad. 

2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes del 

emisor desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del Mercado 

hasta la fecha del Documento de Ampliación 

La última información financiera publicada por la Sociedad se corresponde con la 

información financiera anual del ejercicio 2019, que incluye las cuentas anuales 

individuales y consolidadas del ejercicio anual terminado el 31 de marzo de 2019 y los 

informes de gestión correspondientes, junto con los informes de auditoría independientes. Desde 

dicha publicación no se han producido variaciones significativas en cuanto a 

producción, ventas y costes de la Sociedad. 

2.5 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros. Información 

respecto al grado de cumplimiento 

Con ocasión de la incorporación al MAB de Castellana en julio de 2018, la Sociedad publicó en 

el DIIM las previsiones correspondientes a la cuenta de pérdidas y ganancias para los ejercicios de 

2019 y 2020. Dichas previsiones fueron aprobadas por el Consejo de Administración del 5 de julio 

de 2018. 

 

El Consejo de Administración de Castellana celebrado el 15 de noviembre de 2018, aprobó la 

actualización del Plan de Negocio de la Compañía, teniendo en consideración el aumento de capital 

no dinerario y la integración de la sociedad Morzal.  

 

Dichas previsiones para los ejercicios finalizados el 31 de marzo de 2019 y el 31 de marzo de 2020 

fueron publicadas mediante hecho relevante el pasado 30 de noviembre de 2018 y sustituyen a las 

publicadas en el Documento Informativo de Incorporación al MAB. 

 

A continuación, se detalla el grado de cumplimiento de la previsión del ejercicio que finalizaba el 

31 de marzo de 2019 comparándola con la cuenta de resultados de las Cuentas Anuales auditadas 

del mismo periodo publicada el pasado 16 de mayo de 2019, las cuales se adjuntan en el Anexo I 

del presente Documento de Ampliación Reducido. 
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Los resultados del ejercicio anual finalizado el 31 de marzo de 2019, a nivel EBITDA, están en  

línea con las previsiones comunicadas al mercado.   

 

No obstante, para mayor comprensión del lector, hay que señalar que las previsiones para el 

ejercicio 2019 incluían los ingresos y gastos de la filial Morzal Property Iberia S.L.U. (integrada 

el 27 de noviembre de 2018) de forma neteada en el epígrafe “Importe Neto de la Cifra de 

Negocios”, y en las Cuentas Anuales Consolidadas se presentan de forma separada en los epígrafes 

“Importe neto de la cifra de negocios” y “Otros gastos de explotación”.  

 

Tal y como se  detalla  en  el  hecho  relevante  de  30  de  noviembre  de  2018,  las  proyecciones  

comunicadas  al  MAB  no  consideraban  variaciones  en  el  valor  de  mercado  de  los  activos  

inmobiliarios salvo los ya reflejados en los estados financieros intermedios de 30 de septiembre 

de 2018. 

2.6 Declaración sobre el capital circulante 

El Consejo de Administración declara que, después de haber efectuado el análisis necesario, 

realizado con la diligencia debida, la Compañía dispone del capital circulante suficiente para llevar 

a cabo su actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de presentación del Documento de 

Ampliación. 

€ miles
mar - 2019 
auditadas

mar-2019 E
% grado 

cumpl. 2019 E

Importe neto de la cifra de negocios 42.403 37.709 112%

Gastos de personal -2.695 -2.915 92%

Otros gastos de explotación -11.647 -7.000 166%

EBITDA 28.061 27.794 101%

Var. valor razonable de inv. Inmobiliarias 25.816 12.095 213%

Resultado de explotación 53.877 39.889 135%

Ingresos financieros -

Gastos financieros -7.388 -7.239 102%

Resultado financiero -7.388 -7.239 102%

Resultado antes de impuestos 46.489 32.650 142%

Impuesto sobre beneficios - -

Resultado del ejercicio 46.489 32.650 142%
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2.7 Factores de riesgo  

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el DIIM de julio 

de 2018 y en el DAR de enero de 2019. Estos riesgos no son los únicos a los que hace frente la 

Sociedad.  

Además de toda la información expuesta en el presente Documento de Ampliación y antes de 

adoptar la decisión de invertir en acciones de la Sociedad, deben tenerse en cuenta, entre otros, los 

riesgos descritos en el DIIM y en el DAR de enero de 2019, los cuales, de materializarse, podrían 

afectar de manera adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 

económica o patrimonial del Emisor. 

Además, podría darse el caso de que futuros riesgos actualmente desconocidos o no considerados 

como relevantes en el momento actual, pudieran tener un efecto en el negocio, los resultados, las 

perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Emisor. 

A continuación, se indican los factores de riesgo más relevantes: 

Influencia actual de Vukile Property Fund Limited (en adelante “Vukile”) 

La Sociedad se encuentra controlada al 72,12% por Vukile, REIT sudafricana cotizada en la Bolsa 

de Johannesburgo (JSE) y en la Bolsa de Namibia (al que habría que añadir el 7,79 % derivado del 

usufructo de los derechos económicos que le otorgó Westbrooke Yield Plus, S.à.r.l., en adelante 

“Westbrooke”), cuyos intereses pudieran resultar distintos de los intereses de los potenciales 

nuevos accionistas, que mantendrán una participación minoritaria, por lo que no podrán influir 

significativamente en la adopción de acuerdos en la Junta General de Accionistas ni en el 

nombramiento de los miembros del Consejo de Administración.  

Nivel de endeudamiento y riesgo de subida de tipos de interés 

A 31 de marzo de 2019, la Sociedad y sus sociedades dependientes (en adelante el “Grupo”) tenía 

una deuda con entidades de crédito por un importe total de 541.728 miles de euros, devengando 

intereses variables y fijos. Dicha deuda ha sido contraída para financiar parcialmente las 

adquisiciones de nuevos activos inmobiliarios, mediante la concesión de garantías hipotecarias. 

Existen contratos de cobertura de tipo de interés que eliminan, en su gran mayoría, el riesgo 

vinculado al mismo durante los próximos 5 años. También existe la obligación del cumplimiento 

anual de una serie de covenants. A fecha 31 de marzo de 2019, el ratio Loan to Value sobre la 

deuda neta nominal del Grupo asciende a 46,19%.  

En el caso de que los flujos de caja generados por las rentas percibidas de la cartera inmobiliaria 

no fueran suficientes para atender el pago de la deuda financiera existente, dicho incumplimiento 

afectaría negativamente a la situación financiera, resultados o valoración de Castellana.  

Riesgo de ejecución de la hipoteca existente sobre parte de los activos inmobiliarios de la 

Sociedad 
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A la fecha del presente documento de ampliación todos los activos inmobiliarios propiedad del 

Grupo se encuentran hipotecados a favor de las entidades financieras que han concedido 
préstamos. En caso de que el Grupo incumpla las obligaciones contractuales de dichos préstamos, 

las entidades financieras podrían ejecutar las garantías, por lo que los activos inmobiliarios 

hipotecados del Grupo pasarían a ser de su propiedad.    
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3 INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de las 

mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de capital. 

Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital 

 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el capital social de la Sociedad asciende a 

74.893.802 euros, representado por 74.893.802 acciones de 1 euro de valor nominal cada una. 

Todas las acciones tienen los mismos derechos económicos y políticos. 

 

El Consejo de Administración de Castellana celebrado el 11 de julio de 2019, al amparo de la 

delegación expresa de la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 14 de marzo de 

2019, acordó aumentar el capital social de la Sociedad. En virtud de dicho acuerdo del Consejo de 

Administración, los términos y condiciones de la ampliación de capital aprobada son los que se 

detallan a continuación: 

 

Importe de la emisión y acciones que se emitirán 

 

Se ha acordado aumentar el capital social hasta un máximo de 3.892.216 euros, mediante la 

emisión y puesta en circulación de hasta un máximo de 3.892.216 acciones ordinarias de 1 euro 

de valor nominal cada una de ellas, con una prima de emisión de 5,68 euros por cada acción (las 

"Nuevas Acciones"), es decir con una prima de emisión total máxima de 22.107.786,88 euros, 

con reconocimiento del derecho de suscripción preferente y con previsión de suscripción 

incompleta. 

 

Las Nuevas Acciones serán de la misma clase y serie que las acciones actualmente en circulación 

representadas mediante anotaciones en cuenta. El valor nominal y la prima de emisión 

correspondientes a las acciones que se emitirán serán desembolsadas íntegramente mediante 

aportaciones dinerarias. 

 

Asimismo, se ha acordado emitir las acciones a un tipo de emisión por acción de 6,68 euros, de 

los cuales 1 euro se corresponde con el valor nominal de las acciones y 5,68 euros con la 

correspondiente prima de emisión. 

 

El importe total efectivo de la emisión ascenderá por tanto a un máximo de 26.000.002,88 euros 

(3.892.216 euros de capital social y 22.107.786,88 euros de prima de emisión), si bien se 

contempla la posibilidad de suscripción incompleta con lo que el capital quedará efectivamente 

ampliado solo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el periodo de 

suscripción, adicional o discrecional de las acciones de nueva emisión que se describe 

posteriormente. 

 

Las Nuevas Acciones serán de la misma clase y serie que las existentes en la actualidad y otorgarán 

a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos que las que existen actualmente en 
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circulación, tras la ejecución de la escritura pública de ampliación de capital, desde la fecha de su 

inscripción en el registro de Iberclear y sus Entidades Participantes. 

 

Capital resultante de la ampliación 

 

En el caso de que la ampliación de capital fuera suscrita íntegramente, el capital social de la 

Sociedad resultante ascendería a 78.786.018 euros, dividido en 78.786.018 acciones de un euro de 

valor nominal cada una de ellas. Tal como se ha indicado anteriormente se ha contemplado la 

posibilidad de suscripción incompleta con lo que el capital quedará efectivamente ampliado solo 

en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el periodo de suscripción de las 

acciones de nueva emisión. 

3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión 

con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así 

como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital 

El proceso de suscripción de las Nuevas Acciones está estructurado en 3 periodos, según se detalla 

a continuación: 

 

 - Periodo de Suscripción Preferente 

-  Periodo de Asignación Adicional 

 - Periodo de Asignación Discrecional.  

 

Periodo de Suscripción Preferente 

 

a) Derechos de suscripción preferente  

 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la Sociedad 

(excluida la autocartera), de conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades 

de Capital.  

 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las Nuevas Acciones, en la proporción de 5 Nuevas 

Acciones por cada 96 acciones antiguas, los accionistas que hayan adquirido acciones hasta las 

23:59 horas de Madrid del día en el que se efectúe la publicación del anuncio de la ampliación de 

capital en el BORME (“Last trading date”) y cuyas operaciones se hayan liquidado en los 

registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”) hasta el segundo día hábil siguiente de la 

mencionada publicación del anuncio (“Record date”), quienes podrán, durante el Periodo de 

Suscripción Preferente, ejercer el derecho a suscribir un número de Nuevas Acciones en 

proporción al valor nominal de las acciones de que sean titulares con respecto al valor nominal de 

la totalidad de las acciones emitidas en dicha fecha (los “Accionistas Legitimados”). Asimismo, 

tendrán derecho de suscripción preferente los inversores que adquieran tales derechos en el 

mercado en una proporción suficiente para suscribir Nuevas Acciones (en adelante, los 

“ Inversores”).  
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Serán necesarios 96 derechos de suscripción preferente para suscribir 5 Nuevas Acciones, a cada 

acción antigua le corresponde un derecho de suscripción preferente. 

  

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el número de acciones en autocartera asciende 

a 44.470, las cuales representan un total del 0,0594% del capital social de Castellana previo a la 

ampliación.  

 

Los derechos de suscripción preferente inherentes a las acciones mantenidas en autocartera se 

atribuirán proporcionalmente al resto de las acciones en que se divide el capital social de la 

Sociedad. Es decir, se han descontado del número total de acciones emitidas y en circulación a los 

efectos de calcular el número de acciones antiguas necesario para suscribir una nueva acción.  

 

Asimismo, a los efectos de que la proporción entre Nuevas Acciones y antiguas sea entera, el 

accionista Diversified Real Estate Asset Management, S.L. ha renunciado ante la Entidad Agente 

(Renta 4 Banco, S.A.) al derecho de suscripción preferente correspondiente a 118.785 acciones de 

su titularidad. En consecuencia, dada la autocartera y esta renuncia, las acciones que tendrán 

derecho de suscripción preferente serán 74.730.547 acciones.  

 

Con objeto de no suspender la actividad del proveedor de liquidez y de que la ecuación de canje 

establecida por el Consejo de Administración de fecha 11 de julio de 2019 coincida con la ecuación 

de canje de la fecha en que se inscriban los derechos de suscripción preferente a favor de sus 

titulares en sus respectivas cuentas, el accionista Diversified Real Estate Asset Management, S.L. 

se compromete a renunciar a los derechos que sean necesarios.  

 

En cualquier caso, cada nueva acción suscrita en ejercicio del derecho de suscripción preferente 

deberá ser desembolsada al precio de suscripción, es decir 6,68 euros.  

 

Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones de las 

acciones de que deriven, de conformidad con lo previsto en el artículo 306.2 de la Ley de 

Sociedades de Capital. En consecuencia, tendrán derecho de suscripción preferente los accionistas 

que no hubieran transmitido sus derechos de suscripción preferente “Accionistas Legitimados” y 

los terceros “Inversores” que adquieran tales derechos en el mercado en una proporción suficiente 

para suscribir Nuevas Acciones. 

 

b) Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2 de la Ley de Sociedades de Capital, 

el periodo de suscripción preferente para los Accionistas Legitimados y los Inversores indicados 

en el apartado a), se iniciará el primer día hábil siguiente a la fecha de publicación del anuncio de 

la ampliación de capital en el BORME y finalizará transcurridas un mes desde esa fecha (el 

“Periodo de Suscripción Preferente”). 

 

c) Mercado de derechos de suscripción preferente  
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En virtud del acuerdo de Consejo de Administración celebrado el 11 de julio de 2019, la Sociedad 

solicitará la incorporación de los derechos de suscripción preferente al Mercado Alternativo 

Bursátil. Igualmente, solicitará que los mismos sean negociables, en el segmento de SOCIMI del 

MAB durante los últimos 10 días hábiles bursátiles del Periodo de Suscripción Preferente. Todo 

ello queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de incorporación de los derechos de 

suscripción preferente por parte del Consejo de Administración del Mercado y la publicación de 

la correspondiente Instrucción Operativa. 

 

d) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente  

 

Para ejercer los derechos de suscripción preferente durante el Periodo de Suscripción Preferente, 

los Accionistas Legitimados y los Inversores indicados anteriormente deberán dirigirse a la 

Entidad Participante de Iberclear en cuyo registro contable tengan inscritos sus acciones o los 

derechos de suscripción preferente, indicando su voluntad de ejercer su derecho de suscripción 

preferente y comunicando el número de acciones que desean suscribir y, en su caso, solicitando la 

suscripción de acciones adicionales (éstas últimas, las "Acciones Adicionales"). 

 

Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio de derechos de suscripción preferente se 

entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e incondicional y conllevarán la suscripción 

de Nuevas Acciones a las que se refieran. Los derechos de suscripción preferente no ejercitados 

se extinguirán automáticamente a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente.  

 

El desembolso íntegro de cada nueva acción suscrita durante el Periodo de Suscripción Preferente 

se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado “Desembolso” incluido más adelante.  

 

Periodo de Asignación Adicional. 

 

Finalizado el Período de Suscripción Preferente, la Entidad Agente comunicará a la Sociedad (i) 

el número de Nuevas Acciones suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente; (ii) el 

número de Acciones Adicionales cuya suscripción se haya solicitado durante el Período de 

Suscripción Preferente, (iii) el número de Acciones Adicionales que correspondiese asignar a los 

solicitantes durante el Periodo de Asignación Adicional en función del número de Nuevas 

Acciones suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente (las “Acciones Sobrantes”), 

y, en su caso, (iv) las acciones disponibles para el período de asignación discrecional, es decir, la 

diferencia positiva entre (a) el número total de Nuevas Acciones y (b) la suma de Nuevas Acciones 

suscritas en el Periodo de Suscripción Preferente y de las Acciones Adicionales cuya suscripción 

corresponda a los Accionistas Legitimados y/o Inversores conforme a las reglas de asignación 

establecidas en los párrafos siguientes, no más tarde del quinto día hábil bursátil siguiente a la 

fecha de finalización del Período de Suscripción Preferente (el “Periodo de Asignación 

Adicional”). En el supuesto de que se hubiesen ejercitado la totalidad de los derechos de 

suscripción preferente y, por lo tanto, se hubiesen suscrito en ese momento la totalidad de la 

emisión, no habrá lugar a la asignación de Acciones Adicionales.  
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Si quedasen Acciones Sobrantes tras el ejercicio de los derechos de suscripción preferente, se 

procederá a distribuir y asignar estas acciones entre los Accionistas Legitimados y/o Inversores 

que hubiesen solicitado la suscripción de Acciones Adicionales durante el Período de Suscripción 

Preferente. La asignación de las Acciones Adicionales tendrá lugar el quinto día hábil bursátil 

siguiente a la fecha de finalización del Período de Suscripción Preferente.  

 

Si el número de Acciones Adicionales solicitadas fuera superior a las Acciones Sobrantes, la 

Entidad Agente practicará un prorrateo conforme a las normas que se establecen a continuación: 

 

i. Las Acciones Sobrantes se asignarán de forma proporcional al volumen de Nuevas 

Acciones suscritas en el Periodo de Suscripción Preferente, utilizando para ello el 

porcentaje que las Nuevas Acciones suscritas por cada suscriptor en el Periodo de 

Suscripción Preferente representan respecto al total de Nuevas Acciones suscritas en el 

citado Periodo por los Accionistas Legitimados y/o Inversores que acudan al Periodo de 

Asignación Adicional. Esos porcentajes a utilizar para la asignación proporcional se 

redondearán a la baja hasta 3 cifras decimales (por ejemplo 0,098983% se redondearía a 

0,098%). 

 

ii.  Como regla general, en caso de fracciones en la asignación, se redondearán a la baja hasta 

el número entero más cercano de forma que resulte un número exacto de Acciones 

Sobrantes a asignar a cada suscriptor. 

 

iii.  Si tras la aplicación de los párrafos anteriores hubiesen Acciones Sobrantes no asignadas 

por efecto del redondeo, éstas se distribuirán una a una, por orden de mayor a menor 

cuantía de la petición y, en caso de igualdad, por el orden alfabético de los Accionistas e 

Inversores según la primera posición (y, en caso de igualdad, siguiente o siguientes) del 

campo “nombre y apellidos o razón social”, sea cual sea su contenido, a partir de la letra 

A. 

 

Las Acciones Sobrantes asignadas a los solicitantes de Nuevas Acciones Adicionales se 

entenderán suscritas en el Período de Asignación Adicional. 

En ningún caso se adjudicarán a los Accionistas Legitimados y/o Inversores más Acciones 

Adicionales de las que hubieran solicitado. En su caso, el resultado de practicar el prorrateo 

descrito en los párrafos anteriores será comunicado por la Entidad Agente a la Sociedad el quinto 

día hábil bursátil siguiente a la fecha de finalización del Período de Suscripción Preferente. 

 

Periodo de Asignación Discrecional  

 

Si, tras la determinación por parte de la Entidad Agente (Renta 4 Banco, S.A.) del número de 

Nuevas Acciones suscritas en ejercicio del derecho de suscripción preferente y tras el Periodo de 

Asignación Adicional, quedasen  Nuevas Acciones por suscribir y adjudicar, la Entidad Agente lo 

pondrá en conocimiento del Consejo de Administración o la persona en quien éste haya delegado 
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al término del Período de Asignación Adicional y se iniciará un periodo de asignación discrecional 

de las Acciones Discrecionales (“Periodo de Asignación Discrecional”).  

 

El Periodo de Asignación Discrecional se iniciará el sexto día hábil siguiente al de finalización del 

Periodo de Suscripción Preferente, y tendrá una duración máxima de un (1) día hábil. Durante el 

Periodo de Asignación Discrecional, el Consejo de Administración o la persona en quien éste haya 

delegado podrá ofrecer las Nuevas Acciones no suscritas a Accionistas Legitimados e Inversores 

que tengan la consideración de inversores cualificados a efectos de lo previsto en el artículo 39 del 

Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en 

mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a 

tales efectos (“Real Decreto 1310/2005”). Las peticiones de suscripción realizadas durante este 

Periodo de Asignación Discrecional se harán a través de las Entidades Participantes y serán firmes, 

incondicionales e irrevocables, dejando a salvo la facultad del Consejo de decidir su adjudicación. 

 

A la finalización de dicho periodo, la Entidad Agente comunicará las peticiones cursadas por los 

accionistas y terceros inversores al Consejo de Administración de la Sociedad o la persona en 

quien éste haya delegado. Esta comunicación se realizará el séptimo día hábil bursátil posterior a 

la finalización del Periodo de Suscripción Preferente. El Consejo de Administración o la persona 

en quien éste haya delegado decidirá discrecionalmente la distribución de acciones a favor de los 

accionistas y terceros inversores, sin que en ningún caso tenga la consideración de oferta pública 

de acuerdo con el artículo 38.1 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre.  

 

El Consejo de Administración o la persona en quien éste haya delegado comunicará la asignación 

definitiva de dichas acciones a la Entidad Agente. La Entidad Agente comunicará a las Entidades 

Participantes que a su vez comunicarán a los Accionistas Legitimados e Inversores la finalización 

del Periodo de Asignación Discrecional, en su caso, notificará a los Accionistas Legitimados e 

Inversores adjudicatarios el número de Nuevas Acciones que les ha sido asignado en el Periodo 

de Asignación Discrecional.  

 

Todas las referencias a comunicaciones, notificaciones o actuaciones a recibir o realizar por el 

Consejo de Administración previstas en el presente apartado “Periodo de Asignación 

Discrecional” se podrán recibir o realizar por el consejero o los consejeros debidamente facultados 

por el Consejo de Administración a tal efecto. 

 

Desembolso: 

 

El desembolso íntegro del precio de cada nueva acción suscrita en ejercicio del derecho de 

suscripción preferente se hará efectivo en el momento de presentar la solicitud de suscripción a 

través de las entidades depositarias ante las que se cursen las correspondientes órdenes. 

 

Según el calendario previsto, las Entidades Participantes abonarán al Banco Agente los importes 

correspondientes al desembolso de las Nuevas Acciones suscritas, a través de los medios que 

Iberclear pone a su disposición, no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del octavo día hábil 

bursátil posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente. 
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El desembolso íntegro del precio de suscripción de cada Acción Nueva suscrita, en su caso, en el 

Período de Asignación Adicional por los Accionistas Legitimados o Inversores adjudicatarios de 

las mismas se efectuará no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del octavo día hábil bursátil 

posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente, a través de las Entidades 

Participantes ante las que hayan cursado sus órdenes de suscripción de Acciones Adicionales. 

 

El desembolso íntegro del precio de suscripción de cada Acción Nueva suscrita, en su caso, en el 

Período de Asignación Discrecional por los Accionistas Legitimados o Inversores adjudicatarios 

de las mismas se efectuará no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del octavo día hábil bursátil 

posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente, a través de las Entidades 

Participantes ante las que hayan cursado sus órdenes de suscripción de Acciones Discrecionales. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las Entidades Participantes pueden requerir en el momento de la 

solicitud a los suscriptores una provisión de fondos por el importe correspondiente al Precio de 

Suscripción de las Acciones Discrecionales solicitadas. En todo caso, si el número de Acciones 

Discrecionales finalmente asignadas a cada peticionario fuera inferior al número de Acciones 

Discrecionales solicitadas por este, la Entidad Participante estará obligada a devolver a tal 

peticionario, el importe correspondiente de la provisión de fondos o del exceso por lo no 

adjudicado, con fecha-valor del día hábil bursátil siguiente a la finalización del Período de 

Asignación Discrecional, conforme a los procedimientos que resulten de aplicación a esas 

Entidades Participantes. 

 

Entrega de las acciones:  

 

Cada uno de los suscriptores de las Nuevas Acciones de Castellana objeto de la presente 

ampliación de capital tendrá derecho a obtener de la Entidad Participante, ante la que haya 

tramitado la suscripción, una copia firmada del boletín de suscripción, según los términos 

establecidos en el artículo 309 de la Ley de Sociedades de Capital.  

 

Dichos boletines de suscripción no serán negociables y tendrán vigencia hasta que se asignen los 

saldos de valores correspondientes a las Nuevas Acciones suscritas, sin perjuicio de su validez a 

efectos probatorios, en caso de potenciales reclamaciones o incidencias.  

 

Una vez desembolsada íntegramente la ampliación de capital y expedido el certificado acreditativo 

del ingreso de los fondos en la cuenta bancaria abierta a nombre de la Sociedad en la Entidad 

Agente, se declarará cerrada y suscrita la ampliación de capital y se procederá a otorgar la 

correspondiente escritura de ampliación de capital ante Notario para su posterior inscripción en el 

Registro Mercantil de Madrid. Efectuada dicha inscripción se depositará una copia de la escritura 

inscrita en Iberclear y en el MAB. 

 

La Sociedad comunicará al MAB, a través del correspondiente Hecho Relevante, el resultado de 

la suscripción correspondiente al Periodo de Suscripción Preferente, al Periodo de Asignación 

Adicional y al Periodo de Asignación Discrecional (si éstos últimos llegaran a abrirse) lo antes 
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posible tras la finalización del último de los periodos referidos, según sea el caso. Adicionalmente, 

comunicará el hecho de haber otorgado la escritura pública correspondiente, mediante la 

publicación de hecho relevante. 

 

En cuanto a las Nuevas Acciones objeto de la ampliación de capital serán acciones ordinarias 

nominativas no existiendo otra clase o serie de acciones en la Sociedad.  

 

Cierre anticipado y previsión de suscripción incompleta: 

 

La Sociedad podrá en cualquier momento dar por concluido el aumento de capital de forma 

anticipada una vez concluido el Periodo de Suscripción Preferente, incluso cuando no hubiese 

quedado íntegramente suscrito el importe efectivo máximo establecido en el apartado 3.1 del 

Documento de Ampliación. 

 

Tal y como se ha comentado en el apartado 3.1 del presente Documento de Ampliación, se ha 

contemplado la posibilidad de suscripción incompleta, con lo que el capital quedará efectivamente 

ampliado sólo en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el Periodo de 

Asignación Discrecional de las acciones de nueva emisión. 

 

Incorporación a negociación:  

 

El Consejo de Administración en virtud de la delegación de facultades para acordar aumentos de 

capital recibida de la Junta de Accionistas celebrada el 14 de marzo de 2019, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 297.1 b) de la Ley de Sociedades de Capital, acordó solicitar la 

incorporación a negociación de las acciones objeto de este Documento en el MAB-SOCIMI. 

 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las Nuevas Acciones emitidas en el MAB 

estimando que, salvo imprevistos, las Nuevas Acciones serán incorporadas al MAB una vez 

realizada la inscripción de las Nuevas Acciones como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el 

menor plazo posible desde la fecha en que se declare, mediante hecho relevante, suscrita y 

desembolsada la ampliación de capital.  

 

Renta 4 Banco, S.A. actúa como Entidad Agente.  

 

La presente ampliación de capital no constituye una oferta pública de suscripción de valores de 

conformidad con el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores con el artículo 38.1 del Real 

Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en 

mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a 

tales efectos al ir dirigida exclusivamente a inversores cualificados y/o a menos de 150 personas 

físicas o jurídicas por Estado Miembro de la UE, sin incluir los inversores cualificados.  

 

La presente ampliación de capital no está dirigida a personas residentes en los Estados Unidos 

dado que las Nuevas Acciones objeto de la presente ampliación de capital no constituyen una 
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oferta pública de suscripción y no serán registradas bajo la United States Securities Act de 1933 

ni aprobadas por la Securities Exchange Commission ni por autoridad o agencia de los Estados 

Unidos de América.  

3.3 Intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales o los 

miembros del Consejo de Administración 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el Consejo de Administración de Castellana 

no tiene conocimiento de la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de accionistas 

o los miembros de su Consejo de Administración, a excepción de su accionista principal Vukile. 

 

En el caso de que durante el transcurso de la ampliación se materializase la intención de acudir a 

la presente ampliación por parte de algún miembro del Consejo o accionistas principales, la 

Sociedad informará de la misma a través del correspondiente hecho relevante. 

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 

describiendo su tipo y las fechas a partir de las que serán efectivos 

El régimen legal aplicable a las Nuevas Acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española 

y, en concreto, en las disposiciones incluidas en el RDL 1/2010 de 2 de julio por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en el RDL 4/2015 de 23 de octubre por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores y el Real Decreto Ley 

21/2017 de 29 de diciembre de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la 

normativa de la Unión Europea en materia del Mercado de Valores.  

Las acciones son nominativas, están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallan 

inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear, con domicilio en Madrid, 

Plaza de la Lealtad nº 1 y de sus entidades participantes autorizadas. Las acciones están 

denominadas en euros.  

Todas las acciones, incluidas las que se emiten con ocasión de la ampliación de capital serán 

ordinarias y atribuirán los mismos derechos políticos y económicos que las acciones actualmente 

en circulación a partir de la fecha en que la ampliación de capital se declare suscrita y 

desembolsada.  

3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre  transmisibilidad 

de las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el MAB-SOCIMI 

Las acciones emitidas en virtud de la ampliación de capital pueden ser transmitidas libremente, sin 

estar sometidas a restricciones ni condicionamientos de ningún tipo.  
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4 OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

No aplica 
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5 ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

 

5.1 Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y vinculaciones 

con el emisor  

 

Cumpliendo con el requisito establecido en la Circular del MAB 2/2018, que obliga a la 

contratación de dicha figura para el proceso de incorporación al MAB, segmento de SOCIMIs, y 

al mantenimiento de la misma mientras la Sociedad cotice en dicho mercado, la Sociedad contrató 

con fecha 2 de noviembre de 2017 a Renta 4 Corporate, S.A. como Asesor Registrado. 

 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Renta 4 Corporate, S.A. asiste a la 

Sociedad en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la 

Circular del MAB 16/2016.  

 

Renta 4 Corporate, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como Asesor 

Registrado el 2 de junio de 2008, según se establece en la Circular del MAB 16/2016, figurando 

entre los primeros trece asesores registrados aprobados por dicho mercado. 

 

Renta 4 Corporate, S.A. es una sociedad de Renta 4 Banco, S.A. constituida como Renta 4 Terrasa, 

S.A. mediante escritura pública otorgada el 16 de mayo de 2001, por tiempo indefinido, y 

actualmente está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el Tomo 21.918, Folio 11, sección 

B, Hoja M-390614, con C.I.F. nº A62585849 y domicilio social en Paseo de la Habana, 74 de 

Madrid. El 21 de junio de 2005 se le cambió su denominación social a Renta 4 Planificación 

Empresarial, S.A., volviendo a producirse esta circunstancia el 1 de junio de 2007 y 

denominándola tal y como se la conoce actualmente. 

 

Renta 4 Corporate, S.A. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor 

Registrado siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

 

Adicionalmente, Renta 4 Banco, S.A., perteneciente al mismo Grupo que Renta 4 Corporate, S.A., 

actúa como Entidad Agente y Proveedor de Liquidez. 

 

La Sociedad con Renta 4 Corporate, S.A. y Renta 4 Banco, S.A. declaran que, a la fecha, no existe 

entre ellos ninguna relación ni vínculo más allá del constituido por el nombramiento como Asesor 

Registrado y como Proveedor de Liquidez. 

 

5.2 Declaraciones e informes de terceros emitidos en calidad de expertos, incluyendo 

cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en el emisor 

No aplica. 
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5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación 

de las acciones de nueva emisión al MAB 

Además de los asesores mencionados en otros apartados del presente Documento de Ampliación 

Reducido, las siguientes entidades han prestado servicios de asesoramiento a Castellana en 

relación a la incorporación a negociación de las acciones resultantes de la ampliación de capital en 

el MAB. 

- Ashurst L.L.P., con N.I.F. N0066146B y domicilio en Alcalá, 44, Madrid ha prestado 

servicios de asesoramiento legal. 
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ANEXO I. Cuentas Anuales consolidadas e informe de auditoría para el ejercicio 

cerrado a 31 de marzo de 2019 de Castellana Properties SOCIMI, S.A. 

 

 




























































































































































